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Po PERES A CNTCORE DE NERA, 
ARES - SUPERLNTALPENTE DE COMPARTAS 

E CONSIDERANDO. 
4 - A] 

que eL 16 de abrdl de 1985 se ha otarsado snate la Notaría 
use de E cánrón “Portovícia la esertiara vública de constitu- 
ción de *UERIETACIONES TU. EXPORTACIONES MAYTFRES COMPAFIA ANONI- 
HAS, 
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uz el señor dector idepoldo .£quilar B., ha solicitado la 

aprobación de la indicada escritura pública a cuyo afecto ha 

rétentado L£rás cópida certificadas de la misma: 

RL el venertaméenta de Compañías Anónimas de la Dirección 
¿¿Gonarar de beracho Sociutario mediante nasorando N2 DJ-CaA-585- 

/ 195 -deo % de maya de.1985 na omitido informe favorable para 
(2 igepatiguación del trámite, «ua vaa que considera que se ha 

/ 1eo Syertinieato a los requisitos legales respectivos 
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o 7 «jsfptcto de las atríbuctones que la confiere la Ley: 
E a , Paro 0 AA AAA q 
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ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de “IMPORTACIONES 
Y EXPORTACIONES HAYFRES COMPAÍIA ASONIMA" 

con donicilio an Partoviejo, con un capital social de 

(3509.909,00) OVISIENTOS MIL SUCRES 00/1909 dividido en 300 

acciones ordinarias y nonmiaativas de ($1.000,00) un mil sueres 
de valor cada una, de conformídad con los táirminos constantes 

en la referida escritura pública. 

ARTICULO SECUNDO.- —DISPOKEE que la Notaria Cuarta del centáón 
Portoviejo tora nota al marea» de la pa- 

triz de la ascritura pública cue se aprueba, del caontenído de 

la presente Resolución y sienta razón de asta anotación. 

ARTICULO TERCERO. — DISPONER que el Registrador Nercantíl del 
cantón Portoviejo: a) inscriba la ínéíca- 

da escritura pública junto con la presente Fesoluchn, y, b) 
cunpla con las demás ¿prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto úe la referida es- 

critura se pubiiquo, por una Yez, es uno 

ás los diarios de nayor circulación en Portoviajo. Un ejem- 
plar de la publicación ¿deberá ser entregado a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMIUMIQUESE.- DADA y firuada an la Super- 

iutandencia de Conpañizs. en Quito, a 

rirdó ol 
, Econ. Teresa Hínuche tera, 
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CERTIF ICO: JUE EN CUMPLIMIENTO A LO RESUELTO POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EN RESULU 

CION NUMERO 85-1-1-1-T 00586, DE FECHA 

OIEZ DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y CINCO, Y DE CONFORMIDAD AL ARTICULO TER 

CERO DE LA MISMA, QUEDA LEGALMENTE INSCRI 

TO BAJO El NUMERO 72 DEL REGISTRO MERCAN 

TIL Y ANCTADO EN EL REPERTORIO GENERAL. TG 

MO No.3. EN ESTA FECHA. 

PORTOVIEJO, 22 DE MAYO DE 1985 

LA REGISTRADORA, 

   
  

      
   

Agda. Carmen Clero 
REGISTRADORA MERCANTIL


